
color moreno carriero, como de treinta 
años de edad, viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño muy usado, calzaba 
alboreas y ahora debe tener borceguíes 
hurtados.

Circular núm. 17.

nlidades

Un realJueves 14 de Enero de 1858.

®E LA raOVITCA. B® Bracos
1 Ul OCIO 111L SC3 .ÜO / 
Por (res id. . .24)
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Circular núm. 19.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Circular núm. 15.

Señas.

Circular núm. 18.
Señas.

INSTRUCCION
Circular núm. 16.

Señas.

)orao. Estatura cinco pies y dos pulgadas, 
pelo, barba y ojos negros, nariz afilada,

ro, sombrero chambergo y calzado 
borceguíes negros en buen estado.

José Oraá, de 45 años de edad, al
to, delgado, nariz regular, pelo cano, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
la mandíbula interior algún tanto salida; 
vestido con chaqueta de paño pardo 
remendada, pantalón de lo mismo con 
cuchillos en el trasero, chaleco de al 
godon fondo .oscuro con motas encarna
das, con un remiendo pequeño en un 
ojal,..camisa remendada de lienzo case-

Estatura cinco pies y seis lineas, ojos 
y pelo negro, nariz larga, color moreno, 
de edad de 22 años, lleva su pase de 
jornalero y oficio tejedor.

para Ucear á efecto la Real orden cir
cular de 1S del corriente mes.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de vigilancia 
procederán á la busca y captiva de 
Segundo Vilda López, natural de Za- 
zuar, cuyas señas se espresan á conti
nuación, el cual caso de ser habido le 
pondrán á disposición de la autoridad 
local de dicho pueblo. Burgos 13 de 
Enero de 1838.—1* O. Francisco Mar
tínez Móndelo

Los Señores Alcaldes de los pueb'os 
de esta provincia, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de vigilancia 
procederán á la busca y captura de 
Francisco Saenz y Sanz, oficio quin
quillero, cuyas señas so espresan á con
tinuación, poniéndole caso de ser habi 
do á disposición del Juzgado de prime
ra instancia de Bolorado. Burgos 13 de 
Eneiode 1858 —P. O. Francisco Mar
tínez Móndelo.

S. M.la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Núm
Importe. 
les vellón,

dos, de los repartos individuales del cu
po que á cada distrito municipal se hu
biese señalado para el año próximo de 
1858, por los 350 millones de contri
bución territorial, y prévio examen de 
los mismos, por las Administraciones, 
concederán la correspondiente autoriza
ción para la cobranza en la forma hasta 
aquí establecida—'--------------------------

3
indicadas en las dos reglas 
se hallan determinadas con 
dad en las instrucciones y 
gentes, ínterin se verifican 
curso ordinario, los Gobernadores, au
xiliados de los Administradores princi
pales de Hacienda publica, se dedicarán 
al examen de cuantos antecedentes y 
datos referentes á la "riqueza territorial 
y pecuaria de cada pueblo existan en la 
Administración y demás que puedan 
reunir y consultar, á fin de formar el 
cálculo mas aproximado posible de la 
capacidad tributaria de cada localidad, 
y la diferencia que media" entre olla y 
la que hasta ahora tiene cmfesada, con
sentida y aceptada.

4. a En los pueblos en que la Admi
nistración no hubiera hecho hasta aqui 
evaluaciones ó comprobaciones genera
les ó parciales de riqueza, pero que, pol
los datos declarados, estimados y con
sentidos, ó por los demás antecedentes 
y noticias que los Gobernadores de pro
vincia se procuren, por los cuales se de
duzca desde luego que el importe de las 
cuotas totales é individuales de la con
tribución para el Tesoro no lleguen al 
14j)or 100 déla capacidad tributaria, 
dichas autoridades invitarán á los Ayun
tamientos, por medio de órdenes moti
vadas con precisión y claridad, á reco
nocer la cuota mayor que les correspon
da satisfacer, hasla^ilegar á dicho tipo, 
exigiéndoles, en el término de veinte 
dias, su conformidad ó negativa absolu
ta. ó que determinen la baja que crean 
justo deba hacerse en la cifra impuesta 
por la Administrae ion

Bajo ningún concepto ni motivo las 
reclamaciones que se intenten ó las in
cidencias á que den lugar estas opera
ciones. puedan alterar ni el cupo'repar- 
lido para hacer efectivos los 350 millo
nes, ni la riqueza imponible en que se 
funda.

5. °' Los Ayuntamientos que se cn-

l.° En Jas provincias donde todavía 
no se hubieren hecho por la Adminis
tración, ó aprobado por las Diputaciones 
provinciales, el repartimiento entre los 
pueblos del cupo correspondiente á los 
350 millones, se llevará á efecto inme
diatamente erigios términos anteriormen
te dispuestos, figurando á cada pueblo 
la riqueza imponible que deba servir dé 
base para su cuota, sin introducir Va
riación alguna por consecuencia de lo 
establecido por la Real orden circular.

2° Los Gobernadores de provincia 
obligarán á los Ayuntamientos á la pre
sentación, dentro de los plazas marea

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna y sin autorización de estos en 
16 de Diciembre último. Francisco Pi
neda, natural de Laguna, cuyas señas 
se espresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
destacamentos la de Guardia civil y 
empleados de vigilancia, procedan á su 
busca y captura, poniéndole caso de ser 
habido á disposición del Sr. Gobernador 
de Valladolid. Burgos 13 de Enero de 
I858.—P. O. Francisco Martínez Món
delo.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da me dice con fecha 26 del actual lo 
siguiente.-------- --------------- ------ --------

limo Sr.: Enterada la Reina (Q.D. G.) 
de la Instrucción formada por V. Upara 
el mas cabal cumplimiento de la Real 
orden de 18 del actual, relativa á la 
rectificación de los trabajos estadísticos 
de la riqueza inmueble y de la ganade
ría. y á la exacción de.l 14 por 103 del 
total que arroje la materia imponible de 
cada distrito municipal, bajo las regias 
contenidas en la referida Instrucción; 
S. M. ha tenido á bien aprobarla, or
denando se devuelva á V I. para que, 
sin pérdida de tiempo, la comunique á 
los Gobernadores de provincia y Admi
nistradores de Hacienda pública, á quie
nes deberá V. I. por su parte encarecer 
no omitan esfuerzo ni diligencia alguna, 
á fin de que la cobranza de los cupos al 
respecto del señalamiento de los 350 mi
llones y demás aumentos que deban im
ponerse dentro de las prescripciones de 
la Real disposición de 18 del corriente, 
se verifique con la mayor celeridad.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid 26 de Di
ciembre de 1857.—Mon.—Sr. Director 
General de Contribuciones.

r provín-
iclaracion
les cor-'

17 de Di- .

Como quiera que las operaciones 
precedentes 
toda clari- 
órdenes vi- 
y siguen su

Estatura cinco pies y 1 palgada, 
color bueno, cara redonda , viste pan
talón y chaqueta color verde botella os- 

I curo, chaleco encarnado idem, gorra 
negra con visera y capa de paño azul 
turquí con bozos de terciopelo. Es de 

. oficio cerragero y viaja sin cédula de 
vecindad.

Sí,i
174, í

32, >
31. í. 1 

‘ 69,!-
68. S
43, J .

’ 10G,i
74,?, .
81,í ■
19,7
64, (r
43, ti
46,1 .
5i,l-
58.’

El dia 29 de Diciembre último de
sapareció de la villa de Treviño José 
Oraá, pastor domiciliado en la misma, 
cuyas señas se espresan á .continuación., 
sin ipie hasta la fecha se haya podido ave
riguar su paradero. En su consecuencia 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de vigilancia 
procedan á su busca y captura, ponién
dole caso de ser habido á disposición 
de la Autoridad local del Condado de 
Treviño para que esta haga enlreea de 
él ásu familia Burgos 13 de Enero de 
1858 —Francisco de P. Manjuez.

Señas.

54,1! ’
60, ¡i
19,81 
30,J! ■
30,3 I
57.11 I
86,91 I
60,41 | 
44,01

198.21 
69. 9iL 
80191 
68, ?! 
54. o;
20.5«

*271, 3i
81„6i 3
65,31

25, gi 
44', 3i " 
58,16 " 
53,60
69.11 I
47,49

186,57 -
3129,33 

174,9» 
.208 23

53„02
338,13

54,82 
538.03

81,63 
69 66

144,87
22,84

272,57
102.57
161,16

69 , 96 _ _ _
339,68 -

69 . 96 .
338,01 I

91,64 
58.02

30.741 
.43,(1

34,6 '
38,(6

151,31 
’ 52.11.1

16,1 . 
11,3?

J02 . 
os,»;
16,1 
43.il- 
46, i-
21.5 
21.3 í

29.il 
21,6'1 
87. f - 
65. í 
1G. I:
24.6 I 
74/8

( Por un año. . .501 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA. Por un año. . .701
SUSCRICION PARA LA CAPITAL. < Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente al Parador del Dorao, También Por seis meses .38 PARA FUERA DE LA CAPITAL

(Por tres id. . I7 se hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres id. . .24)



Circular núm. 20.

fGaceta núm. 1.840-J

MINISTERIO DE FOMENTO.

.Minas.

limo Sr.: La industria minera se de
sarrolla de dia en dia; y afluyen á ella 
capitales considerables que aumentan 
extraordinariamente la riqueza del país. 
Pero si este resultado demuestra que la 
Administración pública facilítala ad
quisición de los tesoros que encierra 
nuestro privilegiado suelo, y coadyuva 
eficazmente* al logro de legítimos de
rechos per parte de los que se dedican 
á la explotación siguiendo el honroso 
camino de la legalidad y del trabajo, 
t «Savia se. advierten manejos reproba
ros y empeñadas contiendas promovidas 
con objeto de dar vida a expedientes que 
nunca la pueden tener en justicia, ó con 
el de entorpecer ó anular otros que 'se 
hallan ajustadas á las prescripciones de 
la ley.

Aun cuando las cuestiones se decidan
I en justicia, es preciso sin embargo eviíar-
II las para que el espirito de ájio y defrau

de no embarace el desarrollo que con
viene a la minería.

Con este objeto se han dictado, entre 
I otras, las Reales «mtowes de 26 de Enero 

y 6 de Febrero ultimes. La experiencia

14 por ICO ó con una cifra aproximada 
á osle tipo, no aceptaron el aumento de 
riqueza que al distrito se hubiere calcu
lado, y el Gobernador, oyendo á la Ad
ministración y consultando nuevamente 
todos losjdatos que so tu vieran presentes 
al hacer los cálculos, no considerará 
fundadas las razones expuestas por las 
municipalidades contra el aumento, pro
pondrá inmediatamente á la Dirección 
del ramo el comisionado que haya de 
pasar con los peritos necesarios á com
probar sobre elleneno y rectificar en 
su caso el último amillaramienlo de ri
queza que el Ayuntamiento hubiera pre
sentado. En estos trabajos se dará pre
ferencia á la medición y clasificación de 
los terrenos.

-A la vez que se ejecuten estas opera
ciones, los Gobernadores nombrarán a- 
gentes administrativos que comprueben 
los actuales repartimientos de los 330 
m llones con las relaciones dadas pol
los contribuyentes, y oyendo á las jun
tas periciales encargadas de deducir la 
materia imponible de cada uno, deter
minarán las diferencias de las cuotas que 
deban satisfacer con las que aparezcan 
en aquellos documentos.

13. Si de las indicadas comproba
ciones y rectificaciones resultase mayor 
riqueza que i a calculada por la Adminis-- 
(ración, se exigirá irremisiblemente al 
pueblo el 14 por 100 del exceso, com
prendiendo el primer trimestre, una mul
ta equivalente á la cuarta parte del cupo 
que nuevamente le corresponda, y el 
abono de los gastos de la comisión

1 í La cantidad que á cada pueblo se 
imponga de mas, sobre el cupo que se 
le hubiere repartido para 1858 por los 
330 millones de contribución territorial 
á consecuencia de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 del actual, se le abonará ó 
rebajara en los trimestres sucesivos. si 
las Corles no juzgaran oportuno hacer 
por ahora modificación alguna en esta 
Contribución,

15. Los repartimientos adicionales 
se recargarán solamente con el premio 
señalado para la cobranza, excluyendo 
los provinciales ó municipales.

16. Los gastos para las comproba
ciones se. anticiparán del fondo supleto
rio de los pueblos, á reintegrar por los 
mismos ó por el Tesorero, según los ca
sos.

1*1. Los Gobernadores y las admi
nistraciones de provincia se entenderán 
con la Dirección del ramo para aclarar 
y resolver las dudas que puedan ocur
rir en la ejec icion de este importante 
servido, dirigiendo á la misma á lin de 
cada quincena, noticia de los resultados 
que hubiera obtenido Madrid 23 de Di
ciembre de 1x57.—P. 1-—Luis Alvarez. 
Madrid 26 de Diciembre de 1857—La 
Reina (Q D. G.) se ha dign ido aprobar 
la presente Instrucción.—Mon.

L» q«e he dispweso se inserte era el 
Bol- lira oficial de esta jwrwíjtria para 
el debido cwociwierato. Brarg®* 31 de 
Üiciembre de 1857.—Francisco de P. 
Márquez.

ha demostrado cumplidamente la opor
tunidad y conveniencia de las mismas; 
pues que activados los expedientes que 
tenían los requisitos legales, descartada 
la Administración de muchos de ellos 
que solo eran abjeto de especulacione 
dolosas, y cortados varios abusos quedas 
ban pábulo á empeñadas controversias y 
favorecían el ágio, los mineros de buena 
fe han tenido un apoyo eficaz en favor 
de justos cálculos y legítimas aspira
ciones. /

Sin embargo, las reglas consignadas 
en aquellas Real órdenes no son bastan
tes. La sustahciacion de los expedientes 
adolece todavía de defectos que no de
ben consentirse, y cuyo remedio estan
te más urgente, cuanto que ellos’ dan 
lugar á que so promuevan cuestiones 
que no debieran existir, ó se confundan 
v compliquen otras de suyo muy senci
llas, con grave daño de los particulares 
y con perjuicio también para la Hacien
da pública.

En virtud de estas consideraciones, 
la Reina (q.'D g.) se ha servido man
dar que los Gobernadores vi viles instru
yan con la mayor actividad los expedía- 
tes de- ruinas^, sin consintir dilaciones 
contrarias á la letra y espíritu dé la 
legislación vigente, observando las si
guí en tes-reglas:

1. a Debiendo hacerse el depósito de 
300 rs. al mismo tiempo que se presen
ten las solicitudes, el Oficial encargado 
del despacho hará mención de esta cir
cunstancias en la nota de presentación y 
en los asientos de los libros Diarios y 
de Registro, á fin de que conste también 
en el resguardo que sede al interesado. 
En los decretos de admisión de las so
licitudes se hará igualmente meneionde 
haberes verificado el depósito.

2. a Los decretos de" admisión de los 
registros se notificarán á la mayor bre
vedad á los interesados ó sus legitimos 
representantes, y desde el dia siguiente 
al de ia notificación empezará á coatarse 
el plazo para designar y pedir la de
marcación, con arreglo al art. 6.° del 
reglamento, en cuyo sentido'debe en
tenderse lo que dispone el 47 del mismo.

3. a Inmediatamente que transcurran 
los plazos marcados para presentar los 
escritos de designación y demarcación 
sin que los inleresadados lo hayan ve
rificado, dictarán los Gobernadores el 
correspondiente decreto de nulidad, no
tificándolo en seguida

4 a En el resguardo que se. dé á los 
interesados del decreto de admisión de 
admisión de los registros. según previe
ne el art. 44 del reglamento, no tan so
lo se anotará oportunamente el escrito 
de designación, conforme a lo que se 
ordena en el art. 48 del mismo regla
mento. sino que se hará igual anotación 
del escrito en que se. pida la demarca
ción. extendiendo también en el espe
diente la correspondiente diligencia.

5.a No admitirán los Gobernadores 
ningún escrito de persona que se. diga 
apoderado ó representante del inleresa-

I do, sin que presente á la vez el poder 
que legitime su representación, uniéndo
lo al expediente ó tomando razón de él

i por medio de la oportuna diligencia, i 
voluntad de las parles.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción público», con fecha 15 de 
Diciembre próximo pasado, me dice 
lo que copio:

En 10 de Juliodel año próximo pasado 
se dijo á esta Dirección general de Real 
orden lo sigílenle. — - n el párrafo 17 art
6.” del Reglamento de Estudios se halla 
establecido que no se admitan en el Mi
nisterio de mi cargo instancias de cor
poraciones ó personas dependientes de 
de la autoridad de los Hedores que no 
vengan con su informe; no debiendo 
tampoco remitirlas estos funcionarios 
cuando sean contrarias á los reglamen • 
tos vigentes.—Mas á pesar de una pres- 
cripcion tan terminante y tan esplícita, 
se elevan con frecuencia á este Ministe
rio solicitudes no dirigidas j>or el debi
do conducto, ó en que se reclaman gra
cias y dispensas producidas por las le
yes académicas—La Reina (q D g.lfir- 
ínínle re-ueltaáno tolerar umábuso que 
introducirla la perturbación en el finen 
orden de tas oficinas, y que muitiplica- 
ria innecesariamente los negocios, ha 
determinado que no se de curso en esa 
Dirección á ninguna instancia que no 
sea remitida por los Helores y demas 
Gefes de los establecimientos literarios; 
y que al mismo -tiempo se prevenga á 
éstas Autoridades que cuiden por su 
parte y bajo su mas estrecha responsa
bilidad del fiel y exacto cumplimiento 
de las espresadas dispsiciones Y lo re
curdo á V. S. á lin de que disponga lo 
convemete para su mas estricta obser 
vaneia,'siendo ostensiva esta disposición 
á las Escuelas especiales (pié por virtud 
de la ley han entrado á depender de la 
Direcion de Instrucción pública.

Lo qne se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Burgos 12i/e Enero de 1858.—1*. 1. 
Francisco Martínez Móndelo, 

«cuentren en esto caso, asociados de los 
individuos de la junta pericial y de un ; 
número cuadruplo de mayores, media- j 
nos y menores contribuyentes por parles 
iguales, procurándose hallen representa
dos lodos los cultivos, acordaran se ma
nifieste al Gobernador, dentro del plazo 
marcado, si acoplan el aumento de ri
queza que de los indicados datos se de
duzca, ó bien p irlo de él, explicando las 
razones en que se apoyen.

6. ° En el caso de aceptarse el au
mento total propuesto por la Adminis
tración, y tuvieran ya hecho el reparti
miento de los 330 millones, procederán 
inmediatamente a ejecutar uno-adicional 
de la diferencia que resulte entre el cupo 
•señalado al distrito pava el año inmedia
to. y el importe del 14 por 100 déla 
materia imponible que hubiesen admi
tido.

Si no estuviera hecho aquel reparti
miento, aumentarán en él dicha riqueza 
para deducir la cuota total que les cor
responda.

7. ° Los pueblos que no acepten des
do luego la totalidad ni parte del au
mento antes indicado, y cuyo cupo en 1 
los 350 millones señalado para el año 
próximo no grave la materia imponible 
confesada consentida ó no reclamada 
anteriormente , con el 14 por 160 pre 
fijado, verificarán también un reparto 
adicional del importe de la diferencia 
que resulte entre dicho cupo y el ex
presado 14 por 100

Si reconociendo parle de la riqueza 
que se les impute, el aumento (pie ¡ or 
esta razón resulte es mayor que la dife
rencia de tanto por ciento á que actual
mente salga gravada, hasta él hurte del 
14 por 100, servirá aquel dato para el 
repartimiento adicional.

8 ° En los pueblos donde haya sido 
evaluada ó comprobada la riqueza por la 
Administración, y cuyos cupos no re
presenten el 14 por 100 de la recono
cida, se procederá desde luego á formar 
el repartimiento adicional por la dife
rencia.

9.*  En todos los casos expresados n 
las reglas anteriores será colectiva, co
mo lo es actualmente, la responsabil dad 
de satisfacer el aumento que resulte en 
los cupos municipales, y por lo tanto 
las reclamaciones individuales de agra
vio absoluto ó relativo se oirán y deci
dirán en los terminos prescritos en las 
instrucciones generales vigentes.

10. Los pueblos que por cualquier 
motivo hubiesen satisfecho un cupo ma- 
yor <iel 14 por 100 de su venladera ri
queza imponible, serán indemnizados en 
el año inmediato, previa la correspon
diente comprobación del exceso en los 
términos establecidos ó que se establez
can.

11. Los Ayuntamientos remitirán á 
examen de la Administración el reparto 
adicional de que traían las reglas 6.a, 
7 * y 8 *. y esta cuidara de devolverlos 
aprobados á la mayor brevedad, para 
q->e al vencimiento de cada uno de los 
trimestres sucesivos se baga efectivo su 
importe.

12. Cuando los pueblas que actual
mente aparezcan salir gravados con el



6. a JSo se prooederá á la práctica de 
los reconocimientos preliminares sin pre
via notificación del interesado ó su re
presentante; cuidando los Gobernadores 
que aquellr se haga, señalando con la 
mayor precisión el día ó dias en que el 
Ingeniero deberá hacer él reconocimien
to, y evitando sobre todo la vaga fórmula 
desde tal dia en adelante.

7. a Aun cuando los interesados no 
concurran al acto de que trata la regla 
anterior, no por eso dejarán los Ingenie
ros de practicar los reconocimientos si 
encuentran el punto registrado; ponien
do en caso de no encontrarle la oportu
na diligencia do lo que resulte por el 
examen que hayan hecho del terreno 
marcado en las solicitudes

8 a Se conceden 15 dias de término, 
á contar desde el siguiente al en que haya 
tenido lugar la demarcación de una mi
na, para que los interesados manifiesten 
por escrito si aceptan las condiciones 
de ley, satisfagan los derechos de re
glamento y en tregüen en papel do 
reintegro el importe del pliego de Ilus
tres en que ha de extenderse, el titulo.

Si no so presentase el escrito de 
aceptación de condiciones, se entende
rán estas aceptadas, y no se detendrá el 
curso del expediente

La falla de cumplimiento respecto al 
pago de derechos y papel de reintegro 
para el titulo dentro del plazo indicado, 
inducirá nulidad, y los Gobernadores 
decretarán en seguida la de los expedien
tes, notificándolo á las parles

9. a Inmediatamente que los Go
bernadores reciban los titulos de pro
piedad, se los entregarán álos interesa
dos, exigiéndoles el oportuno resguardo, 
y desde este dia empezará á contarse el 
plazo de un mes para lomar posesión; 
quedando reformada en ‘ esta parte la 
Real orden de 13 de Enero último.

10. Las demarcaciones se darán al 
Norte natural ó al magnético, según lo 
haya pedido la parte, siendo desde ahora 
en adelante obligatorio expresar esta 
circunstancia en los escritos de designa
ción, Los expedientes que en la actuali
dad se hallan pendientes de' demarca
ción, y en que los interesados no hubie
sen llenado aquel requisito, deberán ha
cerlo en el término de un mes, y los 
Ingenieros no darán ninguna demarca
ción sin que conste el Norte que elige 
la parle interesada.

11 Como las minas pertenecen al 
Estado hasta que se expide el titulo de 
propiedad, y el disponer antes de este 
tiempo de 'os.minerales, despues de dar 
lugar al abandono y retraso de los ex 
pedientes, es una defraudocion á la Ha
cienda pública, los Gobernadores evita
rán este abuso por cuantos medidos se 
hallen á su alcance, debiendo denunciar 
el hecho al Juzgado competente para la 
formación de causa que corresponda.

Podran, sin embargo, los Gobernado
res conceder permisos provisionales para 
la venta de minerales procedentes de mi
nas demarcadas sin oposición, ateniéndo
se sobre este punto á loque está dispues
to por Real orden de 16 de Junio de 1854.

12 Siempre que algún oposicionista 
solicitare suspensión de labores, los Gó • 
bernadores lo acordarán inmediatamen
te, sin permitir ninguna clase de traba

jos fuera de los necesarios para concluir 
la labor legal.

Permitirán, no obstante, la continua
ción de trabajos despues de terminada 
la labor legal, si la parte lo solicitare, 
obligándose á dar la fianza y sufrir la 
intervención que previene el art. 53 del 
reglamento; pero en este caso no podran 
nunca hacerse labores en las minas hasta 
que la fianza esté dada y aproyuda en 
forma.

13. Los Gobernadores cuidarán que 
los expedientes sean foliados, lo mismo 
que los libros, y que so salven con
venientemente todas las raspaduras y 
enmiendas, inutilizándose los (laros.

14. Como la prontitud y fidelidad en 
el despacho de los expedientes es la ma
yor garantía de acierto y el más señala
do servicio que la Administración puede 
dispensar á los industriales, al mismo 
tiempo que los Gobernanores deben pres
cindir de toda tramitación innecesaria y 
evitar las complicaciones y dilaciones á 
que siempre proponen los mineros de 
mala fe, deben también procurar el ma
yor celo por parte de los empleados qu - 
dajo sus órdenes se hallan encargados 
del despacho de estos negocios, cuidan 
do que den el debido cumplimiento á las 
providencias, y que observen la mayor 
fidelidad y esmero, asi en los libros en
ano en los expedientes, sin consentir qu 
se miren con indiferencia los más ligo 
ros defectos, pues los descuidos en este 
punto sirven para cometer fraudes, ópt r 
lo ménos para sospechar que se haya: 
cometido con grave  una Admi 
nistracion recta, ¡lustrada y justiciera 
como siempre debe serlo la Administra 
cion pública.

daño.de

De Reía orden lo digo á V I parales 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años Madrid 12 de Diciem 
bre de 1857.—Salaverria—Señor Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS 
TRAC10N MILITAR.

Desde que por Real orden de 29 de 
abril de 1856 se cometió á la Adminis
tración militar el conocimiento y reso
lución de las reclamaciones que pro
muevan los (pie se creen con derecho á 
recibir, en concepto de herederos, la 
parle del premio que se deba a los in
dividuos de tropa que fallecen estando 
reenganchados, conforme á lo preveni
do en el articulo 29 del Reglamento de 
reenganches dé 2 de julio de 1851, tan
to la suprimida Intendencia general mi 
litar , como la Dirección general de mi 
cargo, han admitido y dado curso á cuan
tas instancias han remitido los interesa
dos directamente con dicho objeto. Pero 
la esperiencia ha demostrado que esta 
condescendencia, tenida en obsequio de 
la brevedad, y por consideración á que 
los individuos recurrentes, en su mayor 
parle son pobres, ha producido algunas 
veces un efecto contrario, puesto que 
por ignorar los dccumentos (pie para jus
tificar su derecho necesitan, han omili- 
tido los mas esenciales, sin que hubiera 

medio de hacerles entender esta falta,ya 
por que carecían de una persona pueen 
Madrid estuviese á la mira de estos asun
tos, y supiera' los motivos do la deten
ción, ya también porque la circunstan
te ser obligatorio el franqueo prévio de 
la correspondencia particular, no per
mite esta chise de advertencias por me 
dio de comunicaciones especiales, á los 
sugetos interesados, desprovistos del ca
rácter oficial que da derecho á la fran
quicia.

Otra de las causas que contribuyen al 
retraso, es la de que, por no saber ellos 
firmar, vieoen suscritas en su nombre 
algunas instancias por personas no au 
torizadas, y sin acompañar el documen
to que identifique la de los verdaderos 
acreedores, y su existencia, cuyo dato 
es indispensable para adquirir el con- 
vencimieoto de que con su anuencia y 
consentimiento se han hecho tales soli
citudes

Deseando pues que estos inconve
nientes desaparezcan, he determinado 
advertir á Y S que, en lo sucesivo to
das estas instancias se presenten al Co
misario de guerra mas próximo á la re
sidencia de los interesados, para que si 
las encuentran documentadas cual cor
responde, las dirijan á la autoridad de 
V. S. á fin de que estando revestidas de 
lodos los justificantes que acrediten la 
legalidad del heredero, y la identidad de 
la persona «pie en tal concepto gestione, 
y su exislénca, las remita V. S. á esta 
jireccion general, haciendo se llene pre
viamente cualquier requisito (pie eche de 
menos para la debida instrucción y 
prueba

En tal concepto, y sin embargo de que 
no es fácil proveer lodos los casos que 
podrán ocurrir, indicaré áV. S. los mas 
comunes, á fin de (pie conociendo los 
documentos que según ellos se deben 
presnlar, le sirva de guia pitra exigir 
únicamente aquellos que sean precisos, 
y el modo y forma con que para evitar 
gastos, podan algunos admitirse.

Si la reclamación la hace el padre, 
acompañará á la instancia copia de la 
partida de defunción y de la filiación, 
asi como del testamento del hijo, si lo 
hizo. La identidad y existencia de aquel 
se acreditarán con una certificación ex
pedida por el Cura párroco, sellada con 
el de la parroquia, la cual expresará 
terminantemente que el padre del hijo 
por cuyas resultas se gestiona es su fe
ligrés y vive á la sazón en el pueblo ó 
aldea de su domicilio. El certificado de
berá además contener el visto bueno y 
el sello del alcalde de la localidad.

Si la pretensión se hace por la madre, 
ya por ser viuda, ya por haber contra
tado segundas nupcias, deberá acompa
ñar los mismos documentos, y además 
11 par i i da de defunción de su primer ma- 
frido, padre del causante.

Si los herederos son hermanos, pre
sentarán copias de sus partidas de bau
tismo y las de defunción de sus padres; 
asi como la de bautismo, defunción, fi
jación y testamento del hermano reen
ganchado. si le otorgó; pero si en él se 
expresa (pie sus padres han fallecido, 
manifestando terminantemente sus nom
bres y los de lodos los hermanos á quie

nes instituyó por herederos, se podrná 
omitir las fes de bautismo de todos ellos, 
y las de defunción de los padres; pero 
siempre se deberá acompañar la certi
ficación que identifique las personas de 
los. herederos y su existencia, expedida 
por el Párroco, y visada y sellada por 
el alcalde del pueblo según queda dicho.

Si se presentase el caso de que un 
reenganchado por carecer de herederos 
naturales, los declarase é instituyese le
gítimos por testamento otorgado ante 
escribano público y con todas las solem
nidades legales, se tendrá presente que 
esta disposición no podrá ser válida sin 
que previamente se declare asi por el 
juzgado de guerra á quien correspanda, 
y sin tales requisitos no podrá darse cur
so á la instancia.

Guando el Cuerpo de que preceda el 
reenganchado fallecido, resida en el dis
trito por cuyo Intendente corresponda 
dar curso á la instancia de los herede
ros, determinará la Intervención del 
mismo, con vista de la cuenta que habrá 
llevado al individuo, la cantidad que le 
reste hasta su fallecimiento, según el 
tiempo por que se hubiere reengancha
do, y el (pie haya servido, deducidas 
las sumas que por cuenta de él tenga 
recibidas.

Como la reclamación y pago á los he
rederos de estos de premio se han de 
hacer por los Cuerpos en que los reen
ganchados servían al tiempo de su falle
cimiento, esta Dirección general al co
municar á Y. S. el resultado délas ins
tancias que remita, cuidará de enterarle 
del Distrito en que se halle el regimien
to de que proceda el causante para go- 
bieno de los herederos.

De esta disposición dará V.S. cono
cimiento á los Sres. Gob madores civiles 
de las Provincias comprendidas en la 
demarcación de ese distrito militar, pa
ra que teniendo la mayor publicidad 
posible, llegue á noticia de los intere
sados1 y produzca los resultados que 
me han impulsado á dictarlas, sin per
juicio de «pie V. S. la comunique direc
tamente á los funcionarios que tenga por 
conveniente; á cuyo fin le incluyo, 
ejemplares, esperando me dé V. S. el 
oportuno aviso de su recibo y de quedar 
en cumplir cuanto le encargo con el celo 
y eficacia quo intereso de su autoridad 
y de los Jefes, sus inmediatos subordi
nados, á quiénes también loca su obser
vancia. Diosguarde á V.S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1857.— Vas- 
sallo.

Circular núm. 21.

Con objeto de cumplir debidamente 
lo prevenido en la disposición 3.a de Ib 
Real orden de 15 de Diciembre próximo 
pasado, remitirán los Alcaldes de osla 
provincia al Inspector de. primera ense
ñanza, para el dia 25 del corriente mes, 
una relación firmada por los maestros 
de las escuelas públicas existentes en sus 
distritos respectivos, de los enseres que 
haya en sus escuelas, de los que hagan 
falta y del estado en que se hallen el lo
cal de la escuela y la casa habitación 
del maestro, proponiendo las reformas 
que. necesiten si son propios del pueblo, 
y manifestando si no lo son á cuánto as
ciende su alquiler y cuánto iuporlancia 
el construirlos.
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Expresarán asimismo cuántos pobres 
de solemnidad concurren á la escuela, 
y á cuánto ascenderá el proveer es 
anualmente de libros, papel, plumas y 
demas objetos de enseñanza Burgos 7 
de Enero de 18'53 —El Presidente 
Francisco P Márquez.— l). A D.L.C., 
Antonio Luis de Múxica, Secretario.

Circular niim. 7.

El Administrador Económico de la 
Diócesis de Osmu, con fecha 30 de 
Diciembre último me dice lo que sigue:

No bastando !o,s repetidos avisos que 
sehan dado állos pueblos deudores al 
ramo de Cruzada, ya por medio del Bole
tín Oficial de provincia, ya por oficios 
dirigidos directamente por esta Admi
nistración á (in de que salgan de la apa'ia 
y reprensible morosidad en que se en
cuentran para satisfacer los muchos dé
bitos que tienen contra si y á labor del 
expresado Hayo; eneyos fondos han dé 
ingresar en la Tesorería de esta pro
vincia, para cubrir las atenciones á que 
-están destinados lo que no puede verift- 
<carse si los respectivos deudores no 
cumplen con el sagrado deber de satisfa
cer dichas cantidades, esta Administra
ción se vé en el forzoso c imprescindible 
vaso de dirigirse á V. S. como lo hace, 
y le está prevenido particulamente en 
Real orden de 29 "de Enero de 1852, ro
gándole se digne conceder su permiso 
pa a que por esta Administración se es
pidan apremios contra los deudores mo
rosos ala Renta de Cruzada, pertene
cientes i la provincia del digno mando de 
V S. cuya medida, aunque sensible; no 
puede menos de poner en egecueion to
da vez que se halla obligada a dar ex
acto cumplimiento á las ordenes que le 
están comunicadas por la superioridad .

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial señalando <¡ los pueblos 
deudores el termino de ocho dias para 
satisfacer los débitos que se indican, á 
contar desde su publicación; pues pasa
do dicho termino sin haberlo asi veril
eado, queda autorizado el espresado 
Administrador Económico paralaespe 
dicion de los oportunos apremios, Búr- 
yos8 de Enero de ISIS.—P.S. Francis
co Martínez Móndelo.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Delación niim. 41.

Los interesados que á continuación 
seespresan acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó par me
dio de persona autorizada al efecto en 
la forma que pr ev ene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856. á la Tesorería 
de la Dirección general déla Deuda, de 
10 á 3 en los dias no feriados, á recqger 
los créditos de dicha Dea la que se han 
emitido á virtud de las iiquidaciones 
practicadas par la Contaduría de Ha. 
cien la pública de esa provincia; en el 
concepto de que previamente han de 
obtener del DapirUuneat) de Liquida
ción la factura que acredita su peisona. 
lidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

BURGOS.

Núm. de sa
lida de las INTERESADOS.

liquidaciones

42,013 DoñaJósefa, Serafina y Se- 
cundino Angulo.

42,014 Juliana (¡aria Cereceda.
42,015 Castora López Lanares.
42,016 Petra Ortega.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.— 
V.° B.° El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia

Alcaldía constitucional de Zúñeda.

Todo hacendado forastero qae posea 
fincas rústicas ó urbanas, foros ó cen
sos sugelos á la contribución de inmue
bles en el término jurisdicional de esta 
villa, presentará sus relaciones circuns
tanciadas de cabida y linderos en el tér
mino de lOdias desdela inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial al Pre
sidente del Ayuntamiento de esta dicha 
villa, pues pasado dicho término no se 
le oirán sus reclamaciones y les para el 
perjuicio que haya lugar. Zúñeda 27 de 
de Diciembre de 1857.—El Presidente, 
itoman Gil.

Alcaldía constitucional de Carozo.

Todo hacendado forastero que posea 
fincas rústicas ó urbanas', foros ó cen
sos sugelos á la contribución de inmue
bles en el término jurisdiccional de es - 
le pueblo, presentará sus relaciones cir
cunstanciadas de cabida y linderos en el 
término de diez dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial al 
Alcalde ¡de dicho pueblo, pues pasado 
que sea dicho término sin haberlo veri
ficado, les parará el perjuicio (pie haya 
lugar. Carozo 11 deenero de 1858.

Alcaldía constitucional de Villadiego.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamieno de esta villa por renuncia 
del que la desempeñaba. su dotación 
consiste de 1809 rs. anuales, pagados 
Íior trimestres de fondos municipales; 
os aspirantes á ella dirigirán la solicitud 

con la hoja de méritos á el infrascripto 
Alcalde, en el término de un mes de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. VilladiegoS de Enero ¿e 1858 -- 
Clemente Huidobro.

Ayuntamiento constitucional de Retilla 
del Campo.

Se halla vacan e la Secretaria del 
Ayuntamiento de este pueblo dolada 
con 50o rs. anuales pagados de fondos 
del común. Los aspirantes á la misma 
dirigirán sus solicitudes al referido A- 
yunlamienlo dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial. Revilla def 
Campo 10 de Enero de 1858.—El Al
calde, Castor Gómez.

D. Mateo de la Banda ij Abarca. Co
misario de montes de esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 18 de 

Febrero próximo y hora de las doce de 
su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden de 21 de Agosto úl
timo, en la casa de Ayuntamiento de 
Roa, (partido judicial de ídem) bajo la 
presidedeia del Sr Alcalde constitucio
nal. con asistencia del Regidor Síndico, 
ante Escribano público y Gefe del ramo, 
el remate de mil ochocientos setenta y 
cinco carros de leña de carrasco de en
cina; que se han de extraer de los cuar
teles Valera ancha y Fuente del Perro, 
del Monte titulado Valora, perlenecien 
le al mismo; y no habiendo tenido efec
to el señalado para el dia 25 de Octubre 
próximo pasado se vuelve anunciar de 
nuevo; los cuales han sido lasados en 
quince mil reales, cuya cantidad será la 
que servirá de base para la primera pos
tura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la secretaria de dicho A- 
j untamiento con quince dias de antici
pación a! de su celebración. Burgos 12 
dehnerode 1858.—P O.—Pedro Mar
tines de Velasco.

D. Mateo de la Banda y Abarca, Co
misario de montes de esta provincia

llago saber: Que para el dia 3 de Fe
brero próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 12 del que cursa, en la casa 
de Ayuntamiento de Vizcaínos, (partido 
judicial de Salas de los Infantes), bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde constitu
cional, con asistencia del Regidor Sin 
dico, ante el Secretario del indicado A- 
yuntamiento y un empleado del ramo, 
el remate de dos mil ochocientos arco 
bas de leña de roble para reducirlas á 
carbón, que se han de extraer delcuar- 
el núm. 1°, del Monte titulado la Ma
ta. perteneciente al mismo, con las que 
podrán elaborarse cuatrocientas sesenta 
y seis arrobas de carbón; las cuales han 
sido lasadas en cuatrocientos sesenta y 
seis reales, cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estacan de 
manifiesto en la secretaria de dicho A- 
yuntamiento con quince dias de antici
pación al de su celebración Burgos 22 
de Diciembre de 1857 —P. O.—Pedro 
Martines de Velasco.

D. Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
I .* Instancia del partido y I illa de 
Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Martínez Greña, natural de 
Ullibarri Jaurigui en Alava, de oficio 
molinero, últimamente en el titulado de 
Lasarte, casado, contra quien estoy á- 
guiendo causa criminal, por hurto dedos 
caballos, propios de Gregorio Larraurie. 
y Juan Abera.-turi. vecinos de Aforte en 
Trebino, verificado en el monte del mis
mo pueblo del dia 10 al 12 ‘le Agosto 
último, para que se presente en estas 
cárceles á responder de los cargos que 
contra el resultan, pues debo hacerlo en 
el término de 9 dias, se seguirá la causa 
en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 10 de 
Enero de 1858 —Ldo. Remigio Iñigo 
de Angulo.—Por su mandado Agapito 
Villarejo

Junta provincial de Beneficencia de 
Soria.

Esta corporación ha acordado sacar á 

pública subasta el suministro de las ro
pas, lelas y demás efectos que á conti
nuación se expresan, con destino á la 
instalación y uso de las hermanas de la 
caridad bajo cuya dirección han de 
quedar los tres establecimientos de be
neficencia que se' hallan á cargo de esta 
Junta provincial.

Las personas que quieran interesarse 
en su remate, sepan que está señalado 
el dia 23 del presente mes y horade las 
12 de su mañana en el despacho del Se
ñor Gobernador civil.

i

Efeclts que se citan.

225 varas de Terliz ordinario.
20 arrobas de lana churra bien tobadas
93 varas de lona de tejido espeso] y li

na. de vara y media de ancho,
30 .Mantas de Falencia de primera clase.
180 varas de indiada ó percal, color 

serio y de buena calidad.
960 varas de lino casero.
135 varas de lienzo corana fina
45|Servillelas de Ires caerlas encuadro.
45 Toballas de tres cuartas ¡de anchas y 

cinco de largas.
9 Manteles de hilo de'á'cuatrocaras en 

cuadro cada uno.
54 varas de lienzo coruña para delan

tales,
36 varas) de lienzo ordinario para pa

ños de cocina.

Soria 5 de Enero de 1858.—El Pre
sidente, Luciano .Quiñones de León.

Undécimo tercio de^ la GuardiaTcicil.

Debiendo contratarse por 2 años el ves
tuario para los individuos de nueva en
trada en este Tercio con sugecioual plie
go de condiciones que se hallará presen
te desde este dia en la oficina del De
tall. sito en el Cuartel de Milicias de es
ta Ciudad; los que deseen Jomar parle 
en la subasta que se celebi ara el dia 7 
de Febrero próximo á tos 12 de su ma
ñana en dicho local, presentarán con an
ticipación sus tipos y pliegos cerrados 
al Señor Geíe del mismo, teniendo pre
sente que no se admitirán plegos sin que 
se acompañen tipos para que sean revi
sados por la junta. Burgos. 7 de Enero 
de 1858 = El Coronel 2 o Gefe. José l i- 
llauueva.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se ha estraviado de la dehesa de Ba 
fiares de Rioja una yegua de tos señas 
siguientes: pelo castaño, lucero, lunas 
entre los ollares, y bebe en blanco; otro 
lunar en el pie izquierdo, edad 7 años, 
alzada 7 cuartas y un dedo, bien for
mada Se suplica á 1 apersona que sepa 
su paradero se sirva dar aviso á D. Mi
guel Olarte, de dicho Bañares, ó en Bur
gos á D. Celestino Inclan.

En la redacción del Boletín oficial, 
imprenta de Cariñena, calle de la Pes
cadería frente al parador del Domo, se 
xenden pliegos encasillados y rayados 
para la formación del reparto.

BURGOS:

¡mp. de Cariñena, calle de la Pesca
dería frente al parador del Dorao.


